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Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Rita Elena Balderas Huesca.

RR-1952/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

JiSTtTUIO DE TRANSPASDCIA. ACCESO A U
INFORMACION «JBÜCA Y PROIECCK^ M
DA7CS PERSONALE OR ESTADO D€ PUEBLA

Sentido de la resolución: Sobresee y revoca,

Visto el estado procesal del expediente RR-1952/2022, relativo a los recursos de

revisión interpuesto por en lo sucesivo, el

recurrente, en contra de! HONORABLE AYUNTAMIENTO DE HUAQUECHULA,

PUEBLA, en lo sucesivo, el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base

en los siguientes;

ANTECEDENTES.

L El quince de/septiembre de dos mil veintidós, el hoy recurrente realizó una

solicitud de accj&so a la información pública, a través de medio electrónico, a la que
se le asignó el número de folio 210432422000473.

II. Con fecha catorce de octubre del año que transcurrió, la Titular de la Unidad

Transparencia del sujeto obligado, envió al entonces solicitante respuesta de

solicitud de acceso.

III. Con fecha veintihueve.dé octübre dél'áño pasado, el hoy recurrente interpus^
recurso de revisión por medio electrónico, ante el Instituto de Transparencia, Acceso

a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado,de Puebla, en

lo sucesivo, el Instituto.

f-

IV. Por auto de treinta y uno de octubre del dos mil veintidós, el entonces
Comisionado Presidente, tuvo por recibido el recurso de revisión interpuesto por el

recurrente, al cual se le asigno el número de expediente RR-1952/2022, mismo que

fue turnado a la ponencia de la Comisionada Rita Elena Balderas Huesca.

V. Mediante proveído de fecha veintiocho de septiembre dehaño pasadprse pre^vinp p
por una sola ocasión [al recurriente para que;dentro del tenjninp de tresjdías hábiles
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Rita Elena Balderas Huesca.

RR-1952/2022.

Ponente:

Expediente:

NSTtTüTO DE TPANSPARB«:iA. ACCESO A LA
iNFOfiMACCN PÚBUCA Y KÍOTECCON DE
DATOS PERECNALIS CSl ESTADO DE PUEBLA

siguientes de estar debidamente notificado indicara el numero de folio de la

respuesta de la solicitud de acceso a la información pública, con el apercibimiento

que no hacerlo se desecharía el recurso de revisión que interpuso.

VI. Por acuerdo de diez de noviembre del dos mil veintidós, se tuvo a! recurrente

desahogando la prevención ordenada en autos, por lo que, se admitió el medio de

impugnación planteado y se ordenó notificar el auto de admisión a través de la

Plataforma Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia del

sujeto obligado, para efecto que rindiera su informe respecto del acto o resolución

recurrida, debiendo agregar las constancias que le sirvieron de base para la emisión

de dicho acto, así como jas demás que considerara pertinentes. De igual ̂ orma, se

hizo del conocimiento del recurrente el derecho que le asistía para manifestar su

negativa a la publicació/i de sus datos personales, poniéndose a su diSjtiosición el
aviso de privacidad correspondiente a la base de datos de los recursos de revisión,

informándosele de la existencia, características principales, alcances y condiciones

.. de! tratamiento al que serían sometidos sus datos personales, se le tuvo por

señalado un correo electrónico como medio para recibir notificaciones y anunció

pruebas.

* *■’ »

VIL Con fecha veintiocho de noviembre del año que transcurrió, se indicó que el
áí^to obligado rindió su informe justificado en tiempo y forma legal, asimismo se
[mzo j;dnstar que no ofreció pruebas, por lo que, se continuó con el procedimiento, en

el sentido que se admitieron únicamente las probanzas anunciadas por el recurrente,

mismas que se desahogaron por su propia y especial naturaleza, toda vez que la

autoridad responsable no indicó material probatorio.

De igual forma, se indicó que no serían divulgados los datos personales del

recurrente. Finalmente, se decretó el cierre de instrucción y se'ordenó turnar los

^t^ para dictar la resolución respectiva.

i

\ Tel; (222) 309 60-60' www.itaioue.org rgx
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Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Rita Eiena Balderas Huesca.

RR-1952/2022.

Sujeto Obiigado:

E
Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA. ACCESO A LA
INFORMACIÓN POeUCA Y PROTECCÓN DE
DATOS PERSCX^ALES Dtl. ESTADO DE PUEHA

VIII. Con fecha trece de febrero de dos mil veintitrés, se ordenó ampliar el plazo

por una sola vez para resolver el presente recurso de revisión hasta por veinte días

hábiles contados a partir de ese día, en virtud de que se necesitaba un término

mayor para agotar el estudio de las constancias del expediente.

XI. El veintiuno de febrero de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para ser

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública

y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

!\

/COíNSIDERANDO./

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el preseníe^
recurso de revisión en términos de los artículos, 6° de la Constitución Política depií

Estados Unidos Mexicanos, '12 fracción Vil de la Constitución Política del Esta. _

.  Libre y Soberano, de Puebla; 39 fracciones I, II y XII de la. Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; Ty 1’3 fracciones I y IV del

Reglamento interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

sy

*'

íi;i-

Segundo. Por cuestión de técnica jurídica, antes de proceder al estudio

fondo del asunto, este Órgano Garante, de manera -oficiosa analizará si en^l

presente recurso se satisfacen las hipótesis de procedencia o se actualiza algurío de

los supuestos de sobreseimiento; ello, de conformidad con lo previsto en el artículo

183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

ti

Puebla, toda vez que, las causas de improcedencia están relacionadas con aspectos
r-”i ;■■■

—)
I
I , n
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“■* Av 5 Ote 201. Centro. 72000 Puebla, puej CP. 72000

.j3 Ii



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-1952/2022.

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DE 7SANSPAS£>£A ACCESO A LA
iNFORMAOON PÚBLICA Y PSOTECCÓN DE
DATCS PERSONAiES KL ESTACO DE PUEBLA

necesarios para la válida instrumentación de un proceso, por lo cual su estudio es

preferente.

El sujeto obligado al rendir su Informe justificado señaló lo siguiente;

... En esta circunstancia, muy respetuosamente ie solicito que, en el momento
procesal oportuno, declarar como improcedente el recurso de revisión promovido
en contra de este H. Ayuntamiento, dado lo infundado, falaz y absurdo de lo
narrado por la parte denunciante, para lo cual se deberá desechar el presente
recurso, toda vez que las afirmaciones y narraciones de la parte denunciante se
reducen a ser simples afirmaciones subjetivas y frívolas, carentes de sustento
probatorio, por lo que se deberá desestimar de plano el recurso, en razón de los
motivos y causas expuestas en el presente ocurso, dado lo notoriamente
improcedente, al no estar sustentado en pruebas que generen convicción a ese
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.

tt

l

Por tanto, en este considerando, se analizará la causal de improcedencia establecida

en los jiumerales 182, fracción III, y 183, fracción IV, de^la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, que a la letra dicen:

‘'ARTÍCULO 182. El recurso será desechado por improcedente cuando: III. No
actualice alguno de los supuestos previstos en el artículo 170 de la presente Ley.

“ARTÍCULO 183. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez
admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos: IV. Admitido el recurso
de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos del presente
Capítulo.

ff

II

Enceste orden de ideas, es importante señalar en primer lugar, que el-hoy inconforme

edio de impugnación manifestó entre otras cuestiones lo que a continuación■n su

ie tránscribe:

...A. En consideración, que la CONTESTACIÓN Y RESPUESTA del SUJETO
OBLIGADO, en cuanto el SUJETO OBLIGADO, a través del documento adjunto, con
denominación “473_OK“, que contiene una CONSULTA PUBLICA; no existe
evidencia o antecedente alguna, que el SUJETO OBLIGADO, proporciono su
CONTESTACIÓN Y RESPUESTA, a los VEINTIDOS dias del mes de SEPTIEMBRE
del año DOS MIL VEINTDOS, así como establecido en Articulo 161, de la Ley de
Transparencia y Acceso al a Información Pública del Estado de Puebla.
Por lo antes expuesto, y manifestado; declaramos lo siguiente:
i. Ya conforme con Fracción VI, del Articulo 170, de la Ley de Transparencia y
-Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; en cuanto el SUJETO
OSEÍGADO, no entrego su CONTESTACIÓN Y RESPUESTA,  a ¡os VEINTIDOS dias

'^^f^mes de SEPTIEMBRE del año DOS MIL VEINTDOS, así como establecido en
.'^^culo 161, de la Ley de Transparencia y Acceso al a Información Pública del
xE^ado de Puebla. ' ’ -- • — , - — •

íi

I
1 'l I ' ! ' ! I I\ Tel; (222) 309 60 60** v''MWitaipüe.org¡mx
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Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-1952/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

SUSTITUTO KTHAÍ4SPAS£NCIA. AOCíSO A LA
¡NKWMAaÓN PÜEUCA V PROrtCCÓN DÉ
DATOS PERSONALES Da ESTADO DE PUEBLA

En consecuencia, el recurrente alegó como primer acto reclamado la notificación,

entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato

distinto al solicitado, ya que aduce que el sujeto obligado no le entregó su

contestación y respuesta el día veintidós de septiembre de dos mil veintidós, tal

como lo establece el numeral 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública en el Estado de Puebla, dicha alegación es improcedente por las

razones legales siguientes:

En primer lugar, es importante establecer el término legal que tienen los sujetos

Obligados para atender las solicitudes de acces¿  a la.información, mismo que se
encuentra regulado en el artículo 150 de la L^y de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado, que a la letra dice:

“Artículo 150. Las solicitudes de acceso realizadas en los términos de la \

presente Ley, deberán ser atendidas en el menor tiempo posible, que /& \
podrá exceder de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente a 11^
presentación de aquélla o de aquél en el que se tenga por desahogada l^^/y
prevención que en su caso se haya hecho al solicitante.

Excepcionalmente, este plazo podrá ampliarse hasta por diez días hábiles
j. •' - más; 'sienipreyy^cuáridg existan'-ra;zoneS' fundadas¿.y] motivadas, las: cOéle^^

deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la em/s/ort\A
de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su
vencimiento.

El sujeto obligado deberá comunicar al solicitante, antes del vencimiento del

plazo, las razones por las cuales hará uso dé la prórroga. No podrán
invocarse como causales de ampliación motivos que supongan negligencia
o descuido del sujeto obligado en el desahogo de ía solicitud.n

Del precepto legal antes transcrito, se observa que los sujetos obligados

atender las solicitudes de acceso a la información en el menor tiempo posible, el cual

no podrá exceder de los veinte días hábiles contados a partir del día siguiente a la

presentación de aquella o que se tenga por desahogada la prevención.

¡berán

I—'1 n ”1r\ V I

v
^ } IIi' III
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Rita Elena Balderas Huesca.

RR-1952/2022.

Ponente:

Expediente:

¡NSTITLITO CE T5?A^SPAReJClA. ACCESO A LA
IHFORMAOÓN RteUCA Y PSOTECCOl D€
DA1CS FtI?GO\Al£3 Oa ESTADO DE PtCBLA

De igual forma, establece que, excepcionalmente se podrá ampliar el plazo por un

término de diez días hábiles más, siempre que existan razones fundadas y

motivadas, la cual debe ser aprobada por el Comité de Transparencia del sujeto

obligado, misma que deberá ser notificada al solicitante antes del vencimiento del ■

primer término señalado por la ley.

Ahora bien, en autos se observa que, el entonces solicitante el día quince de

septiembre de dos mil veintidós, remitió a través de la Plataforma Nacional de

Transparencia en el Estado de Puebla, una solicitud de acceso a la información

misma a la que le fue asignado el número 210432422000473, la cual fue contestada

por parte de la autoridad responsable e! día catorce de octubre de dos mil veintidós,

es decir, dentro de los veinte días hábiles siguientes de la presentación de la

solicitud, tal como se observa en la impresión del correo electrónico del sujeto

obligado de la fecha antes indicada, el cual se encuentra en los términos siguientes:

/

/

Atención a SAI 21043242200473

transparenda@huaquechula.gob.mx <transparencÍa@huaquechula.gob.mx>
Fri 10/14/20221127 PM

Toi

B 1 attachments (392 KB}

473.olcdoá

Estimado Peticionario:

/ /E^^terTcipn a su Solicitud de Acceso a la Información presentada ante el
l/■'^Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla, a través del Sistema SISAI de

—Plataforma Nacional de Transparencia, identificada con el folio
21043242200473, me permito adjuntar escrito por el que se atiende su
requerimiento de información.

Sin otro aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

itamente,

Lie. Brenda Vanesa Amador Luna
Titulapde la Unidad de Transparencia

dí'^untamlento Huaquechula, Puebla
m

í*
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Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Rita Elena Balderas Huesca.

RR-1952/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

INSTíTUTO DÉ ■RANSPAÍENCiA. A LA
INFORMACIÓN PÜBLICA V PRORCOÓN D£

DATCS PERSONALK Da ESTADO DE PUEBLA

Por lo anteriormente expuesto, se concluye que, no se actualiza la causal de
procedencia respecto al acto reclamado señalado relativo a la notificación de la
información en una modalidad distinta a la solicitada: toda vez que el sujeto obligado

envió al recurrente a través del correo electrónico señalado por este último la

respuesta de su solicitud, misma que fue realizado dentro de los veinte días hábiles
señalados por la ley.

En consecuencia, con fundamento en los artículos 181, fracción II, 182, fracción III, y

183, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla, este Órgano Garante determina SOBRESEER el presente asunto
respecto al acto reclamado consistente en la notificación, entrega o puesta a
disposición de'información en una modalidad o formato distinto al solicitado,
por improcedente en los términos y por las consideraciones precisadas.
Por otra parte y toda vez que las partes no alegaron alguna otra causal de
Improcedencia y esta autoridad no observa otra causal señalada en los artículos 182
y 183 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Estado de Puebla, el presente recurso de revisión es procedente en términos

artículo 170 fracción X de! ordenamiento legal antes citado.

t6fC6rO.- El recurso de revisión se Interpuso por medio electrónico, cumplien
con todos los requisitos aplicables, establecidos en el artículo 172 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

CU3rtO. El presente medio de impugnación cumplió con el requisito exigido en el
diverso 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Esta^
de Puebla, toda vez que el mismo fue presentado dentro del término legal. //
Quinto. En este punto, se transcribirán los hechos acontecidos en el presente

asunto, en los términos siguientes:
i

""■N. ri ’l

\ Tel:{222 309 6G60'^wwvv.itaipue.org:mx
i\
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Rita Elena Balderas Huesca.

RR-1952/2022.
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Expediente:

INSTITUTO DETRANSPARENCIA. ACCESO A LA

INFORMACtóN PÜBUCA Y PSOTECCICW DE
DATOS PEHSONAiES Oa ESTADO DE PUEHA

En primer lugar, el día quince de septiembre de dos mil veintidós, la hoy recurrente

envió al Honorable Ayuntamiento de Huaquechula, una solicitud de acceso a la

información pública, a la que se le asignó el número de folio 210432422000473 y se

observa que pidió:

“SoUcitamos Acceso a Reglamento Interno de la Unidad de Transparencia y
Acceso a la Información Pública y Datos Personales del Municipio de
Huaquechula.

A lo que, el sujeto obligado contestó lo siguiente:

“En atención a su Solicitud de Acceso a la Información presentada ante el H.
Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla, a través del Sistema SISAI de Piataforma
Nacional de Transparencia, identificada con el folio 21043242200473, por el que
requiere acceso al Reglamento Interno de la Unidad de Transparencia y Acceso a la
Información Púbiica de este H. Ayuntamento, refiero a usted que dicha información
corresponde información publicada dentro de las Obligaciones de Transparencia
de este H. Ayuntamiento, mismo que podrá consüitaj'a través de lo siguiente:
Dirección eiectrónica: www.DlataformadetransDarencia.ora.mx

•  ira icono: Información Pública

Llenar los campos que se relacionan a continuación:

• Estado o Federación: “Puebla”;

•  Institución: “H. Ayuntamiento de Huaquechuia

• Obligaciones: “GENERALES”;

.. Icono: “NORMATIVIDAD

t^ércició:“2022”
•  fjeriodode Actualización: 1er trimestre
'r̂pBuscar: “Reglamento de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del H.
Ayuntamiento de Huaquechuia, Puebla

ff

ff

A

ff

l

De lo anteriormente expuesto, se inconformó el recurrente en los términos siguientes:

... B. En consideración, que la CONTESTACIÓN Y RESPUESTA del SUJETO
OBLIGADO, en cuanto el SUJETO OBLIGADO, a través del documento adjunto, con
denominación “472jOK”, que contiene una CONSULTA PUBLICA'; no existe una
^hifestación o declaración alguna, en relación de fundamentos, por haber sido
cambiado el módulo de entregar la información, así como fue solicitado; ya que ei
SOLICITANTE, enseño medio de entregar la información, como CONSULTA
DIRECTA; y el SUJETO OBLIGADO, proporciono una CONSULTA DIRECTA.
Por lo antes expuesto, y manifestado; declaramos lo siguiente:

it

JfrYa conforme con Fracción X., dei Articulo 170, de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública-del Estado'de Puebla;-en cuanto el SUJETO
OBLIGADO, en cuanto elSUJETO^ÓBLiGADO,Kno hizo una manifestación b

)
J
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Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Rita Elena Balderas Huesca.

RR-1952/2022.
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Expediente:

INSTITUTO ce TRANSPAÍSNC A ACCESO A lA
iHFORAVOON PÚ6UCA y PSOreCCfÓN D6
DATOS PERSONALES CO. ESTADO DE PLraLA

declaración alguna, de no permitir la CONSULTA DIRECTA, de la información. III.
Ya conforme con lo establecido en Fracción I, del Articulo 172, de la Ley de
Transparencia y Acceso al a Información Pública del Estado de Puebla; el SUJETO
■OBLIGADO, ante el cual se presentó la solicitud es de H. AYUNTAMIENTO DE
HUAQUECHULA.... ff

A lo qué, el sujeto obligado al rendir su informe justificado señaló:

1.- Que, esta Unidad de Transparencia, con fundamento en el segundo párrafo del
articulo 152 y 156 fracción II de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información y
Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, y a fin de que el peticionario
tuviera fácil acceso a la información que requiere y la cual corresponde a la misma
que obra en poder de este H. Ayuntamiento, por contener todos los elementos de
validación, como son las firmar de quien generó y autorizó dicho documento, se le
proporciono la dirección electrónica completa y pasos a seguir para obtener la
información requerida, misma que corresponde a la fracción I del artículo 77 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, y
que se encuentra debidamente Publicada en Plataforma Nacional de Transparencia,
y que con ello se evita el traslado del peticionario a las instalaciones del
Ayuntamiento, proporcionándole un acceso gratuito  e inmediato de la información
requerida; tal y como se demuestra en la contestación emitida por esta Unidad de
Transparencia a trávésl de PNT. 2.- Que, en ninguna de las circunstancias ksta
Unidad de Transparencia negó el acceso a la información, ya que el cambio d^
modalidad no constituye una negativa por parte de este H. Ayuntamiento para que
el ciudadano ejerciera su derecho de acceso a la Información, sino al contrarióle,
le proporcionaron los mecanismos por los que podría consultar dicha informatH^ ̂
en el momento que el lo decidiera.

it

t
I

En tal sentido, corresponde á este Instituto determinar si existe o no, transgresión

derecho de acceso a la información, de acuerdo a lo señalado por la Ley de

Tránsp'áre'neia y-Accéso a la InformacióP-Publica déLEstádG-id'e 'Puébla. i
*'jy

>

i

Sexto. En este apartado se valoran las pruebas anunciadas por las partes.

Por lo que, hace al recurrente ofreció y se admitieron ias siguientes pruebas:

•  LA DOCUWIENTAL PRIVADA: Coiisistente en la copia simple la impresión tíe
su correo electrónico en el cual se observa que el sujeto obligado el día

catorce de octubre de este año, le envió Ja respuesta de su solicitud de acceso

a la información con número de folio 21043242200473.

6

;

i;
¡

r i  '1 1M' I  ■ T i I VL
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•  LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple del acuse del

registro de la solicitud de acceso a la información con número de

foIio21043242200473, de fecha quince de septiembre de dos mil veintidós.

•  LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple de la respuesta

de su solicitud de acceso a. la información con número de folio

21043242200473.

Las documentales privadas citadas, al no haber sido objetadas de falsa hacen valor

probatorio pleno, en términos de los artículos 268, 323, 324 y 337 del Código de

Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicados

supletoriamente de confqrmidad con el diverso 9 de la Ley de la Materia de) Estado.

Por su parte, el sujeto /obligado no ofreció material probatorio, por lo qiie, no se le
admitió ninguna prueba.

Séptimo. En este punto se expondrá de manera resumida los hechos

acontecidos en el presente asunto.

a

lugar, el hoy recurrente envió al Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,

^^eola, una solicitud de acceso a la información con número de folio

210432422000473, en la cual solicitó acceso al Reglamento Interno de la Unidad de

Transparencia y Acceso a la Información Pública y Datos Personales del Municipio

de Huaquechula.

lo que, el sujeto obligado al momento de dar respuesta a su solicitud indicó que la

información requerida se encontraba en la Plataforma Nacional de Transparencia,

señalándole los pasos para localizar el Reglamento Interno de la Unidad de

Transparencia y Acceso a la Información Pública y Datos Personales del Municipio

•deHHtj^uechula; sin embargo, el recurrente interpuso el presente medio de

,

1,

c

I
■  t1
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impugnación manifestando entre otras, cosas que la autoridad responsable no le

permitió la consulta directa de la información.

Por su parte, la Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable Ayuntamiento

de Huaquechula, Puebla, al rendir su informe justificado expresó que con el fin de

que el peticionario tuviera la facilidad de acceso a la información requerida, se le

indicó la dirección electrónica completa y pasos  a seguir para obtener la información

solicitada, la cual se encuentra en la fracción I del artículo 77 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Puebla y evitando así

el traslado al peticionario a las instalaciones del Ayuntamiento y proporcionándole de

manera gratuita e inmediata de la información.

!  I
Finalmente, el sujeto obligado señaló que no negó el acceso a la Información ya que,

I con el cambio de modalidad no constituye ¡a ^egativa por parte del Ayuntamiento
para que el ciudadano ejerciera su derecho de acceso a la información, sino ̂

contrario se le proporcionaron mecanismos por los que se podría consultar

información en el momento que lo decidiera.

Una vez expuesto lo anterior, es importante indicar que el artículo 6° de

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado A, fracción I,

señalé que toda la infórmációri' én posesión de cüálq'uleP autoridad, entidad, órgánó‘’y

organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos,

partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona

física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de

autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser

reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los

términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalec^

el principio de máxima publicidad: de igual manera, los principios y bases de ̂ e
derecho se encuentran descritos específicamente en el apartado A, fracción Iv del

articulo antes señalado.

\I

/
i  iI 1
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Ahora bien, en autos se observa que, el sujeto obligado al momento de contestar la

petición de información le señaló que la información requerida se encontraba

publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia, por lo que, es viable señalar

que el articulo 156 fracción ll^ de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información, establece que una de las formas que tiene el sujeto obligado para

contestar la solicitud es haciéndole saber al recurrente la dirección eiectrónica

completa o la fuente en donde puede consultar la información solicitada que ya se

encuentre publicada.

Por lo que, el sujeto obligado indicó que el Reglamento Interno de la Unidad de

Transparencia y Acceso a la Informaciór] Pública  y Datos Personales del Municipio

de Huaquechula, se encontraba en la Plataforma Nacional de Transparencia y le

señaló los pasos a seguir, mismos que/este órgano Garante verificó a través de las
siguientes capturas de pantalla:

/

/

1.- Ingresar a la página: http://plataformadetransparencia.ora.mx y seleccionar:

rmación pública.

¿ *'

^i^ULO 156. Las formas en las que el sujeto obligado podrá dar respuesta a una solicitud de información son las
silentes:

^^^,..-4L-Hadéndo[e saber al solicitante la dirección electrónica completa o la fuente en donde puede consultar la ínformadón
CL soliciíada que ya se encuentre publicada.”

-■ "3 - ' 1
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2.- Llenar el c¿mpo de Estado o Federación: Puebla e Institución: H. Ayuntamie
de Huaquechula.
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3.-En el apartado de Obligaciones Generales, en el Icono: Normatividad.
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4.- Seleccionar Ejercicio 2022, Periodo de Actualización: 1er trimestre y Buscar:

Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública del H.

Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla.
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~
K

tí ‘ Sí □ TE !

aPrutecdiAn web de
Bitdefender

Se ha bloqueado una página peligrosa
para protegerle
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VOlVIRAUMESTAAO

t&J

/t

De las capturas de /)antalla antes plasmadas se advierte que la /información
requerida por el entonces solicitante no se puede observar, al indicar que se había

bloqueado la página por peligrosa aun cuando se le dio la opción de continuar

porque se había comprendido los riesgos de la misma, la página no se pudo abrir.

Por lo que, si bien es cierto el sujeto obligado en términos del artículo 161 de la Ley

^€T^nsparéñcia y Acceso a la'información Publica del Estado de Puebla, le indeó
^ t^ina web y los pasos que tenía que seguir para localizar la información, también
lo era que no se pudo acceder a la misma, en consecuencia, con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 152, 153, 156 fracción II, 161 y 181 fracción IV de la Ley

ée la Materia en el Estado de Puebla, este Pleno REVOCA la respuesta otorgada por
[^Tsujeto obligado en la solicitud de acceso a la información pública con número de
folio 210432422000473, para que efecto de que este último entregue ía información

requerida por el inconforme o en el caso que la misma se encuentra en algún sitio de

internet deberá indicarle a este último la fuente, lugar y la forma en que pueda

-eoQSultarla, reproducirla o adquin'rla y cerciorarse de que se encuentre visible, es

decir, establecer el paso a paso para acceder a la misma o entregue copias simples

o certificadas o consulta directa en un amplio horario los documentos que contenga
\  I . . J . I i
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la información requerida en la solicitud, notificando de esto al recurrente en el medio

que señaló para tal efecto.

Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el sujeto obligado deberá dar

cumplimiento a lo ordenado en la presente resolución en un plazo que no exceda de

diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación,

informando a esta autoridad dicho acatamiento en un término no mayor de tres días

hábiles, remitiendo las constancias debidamente certificadas para la verificación de la

misma.

PUNTOS RESOL,UTIVOS./

Se SOBRESEE el presenté c^sunto respecto al acto reclamado
consistente en la notificación, entrega o puesta  a disposición de informaciónjcrr

una modalidad o formato distinto al solicitado, por improcedente, por las razoné

PRIMERO.

expuestas en el considerando SEGUNDO.

SEGUNDO. - Se REVOCA- la respuesta otorgada por el sujeto obligado por^
razones y los efectos ’éStáblecidos en el Consideráhcló SÉPTÍMÓ dé la pfésent

resolución.

TERCERO. - Se requiere al sujeto obligado para que, a través de la Unidad de

Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución en un plazo no mayor a diez

días, debiendo informar a este Instituto su cumplimiento, en un plazo no mayor a tres

días hábiles.

i

CUARTO. - Se instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto de

Transparencia, para que a más tardar el día hábil siguiente de recibido el informe a

que se alude en el resolutivo que antecede, verifique de oficio, la calidad de 1^
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Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Rita Elena Balderas Huesca.

RR-1952/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DETHANSPASENCA ACCESO A LA
INFOWAAQÓN PÚBLICA Y PflOTECaÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

información y proceda conforme lo establece la Ley de la materia respecto al

procedimiento de cumplimiento de la presente resolución.

Notífíquese la presente resolución personalmente al recurrente y a través de la

Plataforma Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia del

Honorable Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla.

Así lo resolvieron por unanimidad de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCIA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo la ponente la primera de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota en la Heroica

Puebla de Zaragoza, el día veintidós de febrero dos mil veintitrés, asistidos por

Héctor Berra Píloni, Coordinador General Jurídico.

t

/ I

RITA ELE!

COMISI

ESCA

7
NOHEWÍÍÍ ffiÓN ISLAS

COMISIONADA

FRANCISCO/JAVIER GARCIA BLANCO
^ COMISIONADO

I

HECTOR BÉR^ PILONI.
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